
 

 

  
  

  

CIRCULAR No. 005 DE 2026 

  

  

PARA: Autoridades judiciales, autoridades administrativas, entes de control, directivos, 

funcionarios, docentes, estudiantes y comunidad universitaria en general  

  

DE: Rectoría de la Universidad de Nariño  

  

FECHA: 24 de abril de 2026  

  

ASUNTO: Restablecimiento progresivo de los canales institucionales de comunicación y 

levantamiento de medida temporal para radicación ante dependencias jurídicas 

  

La Rectoría de la Universidad de Nariño se permite informar que se encuentra en curso el 

proceso de restablecimiento progresivo del servicio de los diferentes correos institucionales 

pertenecientes a las distintas dependencias de la Universidad. En el marco de dicho proceso, 

se comunica que el correo institucional destinado a notificaciones y asuntos judiciales ya ha 

sido plenamente restablecido, por lo tanto, toda comunicación, notificación o requerimiento 

respecto de acciones constitucionales y demás acciones judiciales, requerimientos por parte 

de entes de control y demás autoridades administrativas, por favor hacerlo a través del correo 

electrónico: judiciales@udenar.edu.co  

 

Así mismo, se informa que los correos electrónicos creados bajo el dominio 

“@it.udenar.edu.co” correspondieron a una medida temporal, adoptada con ocasión de la 

contingencia informática presentada, quedaron deshabilitados.  

 

La Universidad de Nariño agradece la comprensión de las autoridades judiciales, 

administrativas, entes de control y de la comunidad en general durante este proceso de 

normalización de sus canales de comunicación. 

  

  

Cordialmente,  

 

 

 

MARTHA SOFÍA GONZÁLEZ INSUASTI 

Rectora  

Universidad de Nariño  
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